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En cumplimiento de lo establecido en la Resolución de esta
Dirección (iencral de 5 de dÍ\.:iembre de 1989 se dispone la pubbcaf-'Jón
del siguiente índice de referencia de préstamos hipotecarios corrcspOn·
(liente al penado de enero de 1992 a junio de 1992:

Rc'n<iiT11ll'nlU hrUi"

J¡;U~lO
, 'c'pllemon'

99.815 11,546 I 1. 799
100.000 11.511 11. 762
100.125 11.415 11.726
100.250 11.440 11.690
100.315 11.404 11.653
100.500 11.369 11.611
100.625 11.334 11.581
100.150 11.298 11.545
100.815 li.263 11.509
101.000 11,228 11.413
10 1.115 11.193 I 1,431
101.250 I 1.158 11 .401
101.315 1un I 1.366
101.500 I 1.088 11.330
101.625 11.054 11.294
101.750 11,019 11.259
101,875 10,984 tl.223
102.000 10,949 11.188
102.125 10.915 11, 152
102,250 10,880 11.1 17
102,375 10.846 11,082
102.500 10,812 11,046
102,625 10.777 11,011
102,750 10,743 10,976
102,875 10,709 10,941
103,000 10,675 10.906
103.125 10,640 10,871
103,250 10,606 10,836
103,375 10,572 10,802
103,500 10.539 10,767
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98.500 10.846 10.988
98.625 10.824 10.966
98.750 10.802 10.944
98.875 10.781 10.922
99.000 10,759 10,900
99.125 10,737 10.878
99.250 10,716 10.856
99.375 10.694 10,834
99.500 10.673 10.812
4Y.625 10.651 10,791
99.750 10.630 10.769
'j9Jn5 10.609 lO.747

10O.mlO 10.587 10.726
IOO.l25 10.566 10.704
100.250 10.545 10.682
100.375 10.524 10,661
100.500 10.502 10,639

RHSOLL'CIOl\/ de 7 de julio de 1992. de la Dirü'c:'ÓIl
GCI/eral del Tesoro .v Potrlica Financiera, por la que se
{JUhlicul/ ¡'ndices de referencia de préstamos hipotecarios.

R\-'nd'Olil'nloS rl'dondc~dos al lcn:~r dc'cinlul

Tabla de equhalencia entre precios y rendimientos para las ubligadones
del Estado, emisión 15 de abril de 1992, al 10,30 por 1.00

(En porcentaje)

Indke
cfectlvo

Porcerllaj€'

Indlc'"
nUTllIII~j

CljU;,,,I,:nIC
par~ P"~()\

';Cl1lC\lr;1",S

Pureenla;,'

MaJ.rid, 7 de julio de I(j91.-EI Director general. Manuel Conthc
Gulil;rre/.

'MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

11.31 h11,638

Indic-: de rdcrencia (porcentaje): Media
móvil ~eJ1lestraL centrad.! en el último
mes. de la tasa media de rendimiento
interno de los valores emitidos par el
Estado materializados en anotaciones en
cuenta v negociados en el mercado secun~

dario e-on vencimiento entre dos y seis
anos ....."."

RE,,>'()LJ'CIOV Je 11 de maro de 1992, del Cef/lro 1-. 'í)¡lIil)/
de .\Jf'll'%gia. /)01' la que se con('ede aprobflC/(ill de ¡¡I¡'de!o
dc la hÓYCU!fl pllcn/(' electn)nica para camiones l' ragolle,l'
de ferrocarril I/lodelo ({DFC-DD», fabricado r prc\<'IlIadl!
por la Elllidaddndllslrias Schellck, Sociedad .-!m)n!mu».
e'{ln mime/'(! dl" Registro de Control ,Uetrológico O{)!46.

Vista b petici'ln ir.ll'rcsada por la Entidad «Industrias Schenck.
Sociedad \núnima),. dl'll1iClilada en Camino Bajo de Getafl'. polig,onc
!ndus\rl~¡j "Se'villa),. 2S'I.J-U-Fucnlabrada (\1adnd), en solicitud (k <lpro
h~\(.. i()n eL' modelo de la h:isC'ulo puente electrónica para Cnmlill1CS y
vagnncs d~' f('rrocarril modl.']o «(DFC·DD». el Centro Espailúl de
Murok)!:pa del t\1inistcri,) de' Obras Púhlicas ) Transportes. de :llJerdo
COll r~l L.:\~···¡q85. I.k i:': d~' :n .. rzo; el articule 100 de la Lcv 31iI lH)().

de 2S de ¿Iicembre: el RcJ.1 ()l'creto 1616/1985, de 11 de scpljem~rl'. y
la On1('n ,!vl V{inlstcnn J,' Obras Públicas y UrbanIsmo de 2S de
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Rcndim'<'fllO brulO •

Precio
~ubasla Subasla
agoslo septiembre

94.000 11,656 11.812
94.125 11,633 11.788
94.150 11.610 11.765
94,375 11,587 11,741
94,500 11.563 11.718
94,625 11.540 11.694
94,750 11,517. 11.671
94.875 11,494 11,647
95.000 11.471 11,624
95,125 11,448 11.601
95,250 11.426 11.577
95.375 11,403 11.554
95,500 11.380 11.531
95,625 11.357 11.508
95.750 11.335 11.485
95.875 11.312 [ 1,462
96,000 11.289 11.439
96,125 11.267- 11AI¡)
96,250 11,244 11.393
96,375 11,222 11,370
96,500 11.199 11.347
96.625 11.177 11.315
96,750 1Ll55 I 1.302
96.875 11.132 11.279
97,000 11.110 11,257
97,125 11,088 11.234
97,250 11,065 11.21 1
97,375 11,043 I L 189
97.500 11.021 11.l66
97,625 '0,999 11.144
97.750 10,977 11,122
97.875 10.955 11.099
98.000 10,933 11,077
98.125 10.911 11.055
98,250 10.889 11.032
98,375 10.868 11.010



ROE núm. 165 Viernes 10 julio 1Y92 238~ i

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

:¡,:Íl'1l1hrc de 19¿';S. ¡Jor la qu~' se rc¡;.ulan lo~ inslrunwn:C\s de pC<;:ljt: de
!"uT1ci,)'l:lIl1ie111U 11l> aUlOIl1Ó¡ICü. ha resuelto

Primcro.-Conccdcr la aprobu,'ltÍn de modelo por un plazo de \'alid .. ¿

d,' dio aflOs, a partir deja fecha de esla Rcsc!uciot1. a f<¡\'or dc 1J
Enlid,:d ¡dndustrias Schi.'ncL S;xlcdad Anónima» de la b;tscula puente
.'lcclrÓnica p,lra camion<.'s y \'agon(",: de fCHocarri\. CU)JS C:lracteríslil"as
'1;l'lroJ¡jgic~:) son las siguil'nlcs'

16227

c" !<.J ll1ud:dldao de Apr..:nd¡zaje de Tarc:ls en (;i Ccntro PubliCO de
Educación \,:,pecial ,dnmacu¡Jd;¡ Conccj>cion" de }O,ladrid. con pbj('r<'
tic cOlllpicta'- la l\mml.;'lón d(' aqu::-Ilos alumn()~ yuc. por sus partlCUlarc~

CIrCUlblJnc;aS, reqUIeren un tralamicnt(l ('ducativo_ peculiar. dentro del
man;o lk Lt re fcnd:1 mod;¡h{bd~ onentad;) <.1 f;.;:illt.¡r en lo p~)sibk S~;

mtcf~T<iC1Ón :;O(IJ1. 1 cmendo en cuenta que de :Jl'uerdo con lo lhspucsw
en la Orden de JO de sepliemhrc de 19X5 \(dY~lclln Oficial del Estddo"
del I de n(lI'iembic). d citaoo Centro tl~'ljl: illllLlrlzadas enseñanzas d('
Forrnaclón Profesional Especial de la rama de Vidrio v Ceramica. Pro
feSIón CerúlnleJ, en la modalldad de Aprcndiaje de "tareas con lo que
la so¡icltud f,mnulada se ha de considerar carné) de ampliación de cn~
scñanzas. Considerando la disponibilidad del Centro para impartir I:J.s
enseñanzas propuestas. según se desprende del contenido del expedIente
'! de confonnidad con los mformes favorables emitidos por los distIntos
organos qUi: han intervenido en el mismo, Vistos el artIculo 36.1 de la
Ley Orgánic¡ j' 1990, dc 3 de octuhre, de. Ordenación Gencral del Si~

lema EducatiVo, y el Real Decreto 3341985, de 6 de marzo, sohre
Ordenación de la 'Educación Especial, este Ministerio ha resucito:

Primero.-Autorizar la ampliación de enseñanza de Fonnación Pro
fesional EspeCiaL en la modalidad de Aprendizaje de Tareas. en el
Centro Público de Educación Especial «Inmaculada Concepción» de
Madrid. en la rama Hogar, profesión Auxiliar de Hogar.

Segundo.-Se autoriza;} -las Direcciones Generales de Centros Esco.
lares y de Renovación Pedagógica para adoptar medidas que_ consideren
precisas. dentro del ámbito de sus respectivas competencias. para el
mejor cumplimiento de cuanto se dispone en esta Orden.

Lo digo a VV. 11. para su conocimiento y demas efectos.
Madna. 22 de mayo de 1992.-P. D. (Ornen ministerial de 26 de

octubre de 1988, «(Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario de
Estado de EducaciÓn. Alfredo Pérez Rubalcaba.

limos. Sres. Directores generales de Centros Escoffires y de Renovación
Pedagógica.

Hechos

Primero.-Con fccha 9 de marzo de 1991, el Director del Centro
solicita ampliación de tres unidades. .

Scgundo.-EI Centro fué clasificado en la categoría académlc~ de
Homologad(} por Orden ministerial de 25 de octubre de 1978 con ClOCO

unidades y 200 puestos escolares. -
Tercero.-La Dirección Provincial de Madrid, eleva propuesta favo

rable de resolución en fecha 3 de marzo de 1992. acompañada de los
¡nforoles de los servicios correspondientes.

..Primero.-Son de aplicación a este, expediente las siguientes dispo
SICiones:

- Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación, de 3 de
julio de 1985 (<<Boletm OfiCial del EstadOl) del 4). '

- Real Decreto \004/1991. de 14 de junio (<<Boletín Oficial del b·
tadOfl del 26). por el que se establecen los requisitos' minimo.'> de _Io~
Centros que impartan enseñanzas de régimen general no universltafl<Js

- Real Decreto 33:!/1992. de abril (<<Bolctin Oficial del Estado»
del 9). sobr(' autorilacionc~ dc centros docentes privados. para impartir
cnscrlanzas de regimen genera) no universitarias.

- Orden ministeriaf de 14 de agosto de 1975 (~(Boletín Oficial del
Estado» del 27), t?0r la que -se aprueban los programa de necesidades
para la redacción ae provectos de Centros de Edncación General Búslca
y de Bachillerato. -

Segundo.--Scgún mfonnes emitidos por el Servicio de InspeCCión
Técnica de Educación y la Unidad Técnica de Construcciones en 20
de diciembre de 1991 y 17 de enero de 1992, respectivamente. el ccntrn
reúne los requisitos establecidos en la Orden de 14 de agosto de 1975.
para la ampfiación solicitada.

Tercero.-Aun cuando la Orden de 14 de agosto de 1975 ha sial1
derogada por la disposJ.Clón final primera I del Real Decreto 1004/1991,
de 14 de Junio. es lo cierto que el expediente de ampliación de! Centro
«Nuestra Scñora de la Merced». de la avenida de Alfonso XIIl. núme'w

Fundamentos de Derecho

ORDEN de ." de junio de 1992 por la que se alltori=a
amvliación de unidades al Centro privado .de Bachillerato
(I.\f"pstra Señora de la Merced". de Madnd.

Visto e! expediente instruido a instancia de don.a Ol,:ido López Ma·
gadán en su calidad de representante legal de tttulandad del centro
docente privado de Bachilrerato denominado «Nuestra Señora de la
--Merced», con domicilio en avenida de Alfonso XlII. numero 165, de
Madrid. en solicitud de ampliación de su capacidad.

-\+BH

75.000 kg 1 150.000 kg
2.500 kg I 2.500 kg

50 kg 50 kg
50 kg 50 kg

1.500 ¡ 3.000
-75.000 k8

1

-150.000 kg
50 kg, 50 kg

@ll @l

·\k:lnce máXImo: ~láx = 100.000 kg
\lcüncc mínimo: t\'lín = 2.500 kg
Fscalón discontinuo: dd ... 1 50 kg
Lscalún de verificación: e = 50 kg¡·
~lIll1cro de escalones: n = 2.0QO
L.fcc. ma\. sustr.acti\·o de tam:= -100.000 kg I
f \calon de t<lra: dT = 50 kg
~ I:lse de pn'Cislón media @

Otras c<lracterísticas:

Tensión de alimentación: 220 V.
Frecuencia de alimentación: 50/60 Hz ± 2 Hz.
Temperatura de funcionamiento: _100 C/+ 40° C.
Ocho puntos de apoyo (cuatro por plataforma).
Celulas de carga de torsión.

Segundo.-EI signo de aprobación de modelo designado será:

[Oi46
192023

Tercero.-Los instrumentos correspondientes a la aprobación de
modelo., a que se refiere esta Resolución. llevarán las siguientes
inscripcIOnes de identificación en su placa de caractensticas:

Nombre y anagrama del fabricante y beneficiario.
Denominación del modelo.
Alcance maximo. en la forma: Máx ...
Alcance mínimo, en la forma: Min =
Escalón discontinuo, en la forma: dd ...
Escalón de verificación, en la forma: e ...
Efccto máximo sustractivo de tara. en la forma: T "'" --
Escalón de tara. en la forma: dT ..
Clase de precisión. en la fornla:O

Signo de aprobación del modelo: E
Tcnsión de alimentación, en la forma: V
Frecuencia de alimentación, cn la forma: Hz
Temperatura de funcionamiento. en la forma: _0 ('/-t- 0 C-

Cuarto.-Para garantizar un correcto funcionamiento de los instru·
mentas se procederá a su precintado una vez realizada la verificación
pnmiti\'a, según se describe y representa en la memoria y planos que
sirvieron dc base para su estudio por el Centro Español de Metrología.

Quinto.-Los instrumentos correspondientes a la aprobación de
modelo, a que se refiere esta Resolución, deberán cumplir todos los
condicionamientos contenidos en el anex.o al certificado de aprobación
de modelo.

Tres Cantos~ 11 de mayo de 1992.-EI Presidente de! Centro Español
de Metrología, Antonio Llardén ('arratnla.

16226 ORDEN de 22 de mayo de' ]1)92 pQr lu que se autoriza la
ampliación de ensefianzas de Formación Profesional Es
p'!ciaJ, en Ja modalidad de Aprendi;aje de tareas, en el
Centro Público de Educación Especial «Inmaculada Con
cepción» de Madrid.

Visto el eXp?diente promovido por la Dirección Provincial de Edu
cación y Ciencia de Madrid en el que se solicita autorización para
impartir enseñanzas de Fonnación Profesional Especial, Rama de hogar.

,.


